
DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

CONSTITUCION DE LA COMPARÍA 

PAD FARMA COMPAÑIA LIMITADA, 

OTORGADA POR LOS SEÑORES: 

ALBA ISABEL CEVALLOS QUINTANA, 

MARCETO EDISON BELTRAN ERAZO Y 

NANCY CRISTINA CEVALLDOS QUINTANA 

CAPTAR: $ 10,000 

A y. y ra PO. Di 3 e. 

Ea la ciudad de Sen Francisco de Quito, Capital de la República del 

da mans, Had dan yt? as E, 
brera del dos mil tres, ante Ecuador hoy día Jueves trece (13) de fe 

má. DOCTOR SEBASTIAN VALNSIVIESO CIJEYA, Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, ronparecen a la celepración de la 

presente escritura pública, Ja señora ALBA ISABEL CEVYALIOS QUINTANA 

DE BELTRAN, POr o sas  prapios y personale ch
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Ingeniero MARCELO EDISON BELTRAN ERAZO por sus propias y personales 

derechos, y, la señora NANCY CRISTINA CEVALLOS QUINTANA DE LEON, 

OroSas propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

A Ads . Le E CN ln dde o : . - 
dowicittados en le ciadad de daito Distrito Metropolitano, Provirej 

A Lodo Aa - ON A a - Lo “o 
de Pichincha, debidamente capaces de contratar y ODIÍgEBYrae, a 

pl a a A e Ln Sa - jo Lo. quienes A%R O CONOTeries, uy fez y, me presentan pera que eleve a 

escritora pública ls spigalente miputa:—- “SEÑOR NOTARIO:- En el 

AA a eo 17 -; La ma 
MINACAS A DU Cargo, digna 2. AUCOCPOTAr 1imá - 

a 

, 
2, - 

To = t . 

ant A O la Maz E A - Po 
ución de una Compañia de Responsabilidad Limitada que. se 
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denominará "PAL FARMA COMPAÑIA LIMITADA". celebrada al tenor de las 

siguientes cligusules:i- PRIMERA. -— COMPARECIENTES:- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritar siguientes personas:- e
 

e 

ALBA ISABEL CEVALLOS QUINTANA DE BELTRAN: el señor Ingeniero MARCELO 

EDISON BELTRAN ERAZO; y, la señora NANCY CRISTINA CEVALLOS QUINTANA 

DE  LRON, todos por sus propios Y personales derechos .- LOS 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

Metropolitano, Provincia de Pichincha, debidumeste capaces de 

contratar Y obilgersge.- Log contratantes declaran su Voluntad 

expresa de constituir, como en efecto constituyen una Compañía de 

Responsabilidad Limiteda, sometida a la Ley y aldos Estatutos 

Sociales que a continuación se dastalla:- SEGUNDA.- ESTATUTOS 

SOCIALES:— Los estatutos sociales que tendrán / la vida 

jurídica de la Compañía PAL FARMA COMPAÑIA LIMITADA, so los que 

constan en los siguientes  —erticilos:i- ARTÍCULO — PRIMERO.-- 

DENOMINACI(N:- La Compañia se denominará "PAL FARMA COMPAÑIA 

LIMITADA", y su nacionalidad es etuetoriana.- ARTÍCULO SEGUNDO. -- 

OBJETO SOCIAL:-— La Compañía se dedicara en el pais, E la 

fabricación de toda clase de productos quínicos, especialidades 

farmacéuticas, productos veterinarios, productos medicinales 

hospitalarios, equipos y en general artículos de uso medico y de 

laboratorio, Y ya seta mediante la instalación de laboratorios y 

plantas industriales; concesión de  jíicencias “4  laboratoríos 

1 cale 2. A o Faroe A de lLarfnratarina 
¿0CHALES, O PO CUeñntas propia e instalaciones de ¿apo ratorioós 

iocales O plantas industriales locales.- Podrá tembién dedicarse A 

An exportación, distribución, compra y venta de tales productos,
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27 1, A EN o ne 
Y A 14 IMCDOPLacnion Suns Ttana 1 

Ano oris e E, .s Sets o ma es 
necesarias Para su TADbricación. asi COMO 

A 
VCALUOAS  ELETAICULALECOD 

a Pa a ed 
que. por razones Lecnnoioglicaa 

GIuL Uca 

a oz : - . Lo mo. Viana 7) natos en el peíis.- La Compañíe ua importar toda Clase de Teactivos, 

INSUMOS . equipa accesorios y todoa dos demás artículos 

a nato e an Eto E O A A A EA o necesarios para el foncionamiento de jabporatorios clinicos.- Podrá 

actuar Como ?epresertante., agente Oo licerciatario de fabricantes 

panda o A A o. To, > 1. E O racionales O extranjeros en el cano de la. industria Tarmecéatica, 

Pobhatdanats, E a . , aa amarrada tinte do fabricación de  perodactos quimicos, COSBMÉLÍICOS, especialidades 

tarmacéoticas, —productos Veterinarios, productos de uso médico y/o 

de hospitales, ebcétera.- Podrá igualmente, actuar Como 

representante O agente de leboratoríic0s extranjeros que produzcan 

de arde 20 Ad. 2 art ms anadir T ñle - Z 
Irtitaics de 1180 medico de primera necesidad. La Compal a podrá 

intervenir en otras compañías necionales o extranjeras con sujeción 

Le “naa Aaa a] lanalo:s 37400 bon 11+ 27428". de modo | 3 a das normes legales vigentes, utilizar toda clase de productos de 

la Gorda aí LE Mapa io mos go 7 nds ehrandias 1 E 32 1nduastria quimico Tarmaeceutiíica nacional O extranjería y aprovechar 

de 108 MLSfMUB. suscribir envenios sobre marcas y/o patentes con 

DOTADAS Meriva ar a | r z nan Te C mp wi Pot IRE aa enpresas naciones: 0 eXDranjeras; 4a Compañia  puegae realizar toga 

ciase de actog y contratos civiles mercantiles permitidos por las 

leyes ecuatorianas y que tengan que ver mediata o inmediatemente con 

el obieto sucíial propuesto. Podrá fusionarse con otras compañías 

que tengao objetos sociales afines al señaladi ARTÍCULO TERCERO. 

Et plazo de 

a contarse desde la 

ra de cincuenta años, 
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ma n Ad A An a 2. . Amd e 
DOMICILIO:- El domicilio de la compañía será en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, Provincia de Piehincha.- Podrá establecer 

Ccursales, egercias, oficinas, representaciones o delegaciones en 

lau mide Zz > mo 2 PR Zo o Emo PS r Es tualquier otro lugar del país o en el extranjero, asi como trasladar 

su domicilio principal a otro lugar del territorio nacional, previa 

sutorización de la Junta General de Socios.- ARTÍCULO CU INTO. — 

CAPITAL SOCIAL:-— El cspíital social «ae la compañía es de DIEZ ML 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOFTEAMERICA. dividido en un mil 

participaciones sociales, con un valor nominal de DIEZ dolares de 

cuyo cuadro de integración se indicará en el Á 1o Décimo >exto 

integramente suscritas, y pagadas en nomerario ea uan cincuenta por 

ciento, que se depositará en uno dae los bancos del país en la cuenta 

especial de integración de capital y nombre de PAL FArHá  COMPASIA 

LIMITADA.- La Compañía podrá aumentar el capital social por 

ee mo A Za Te y mn Han Ae 
resolución de la Junta General de Socios, con el consentimiento de e 

O toa Panda - a 
ei capitel social presente en la sesión: y 

D en tal caso, los socios tenarán derecho preferente para suscribir el 

Q. mb > mo O Ano no le E O O 
aumento en proporción 2 sus aportaciones sociales, salvo resciución 

en contrario de la Junta General de Socios. Eli aumento de capital 

se 10 hará estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo 

hará de la siguiente menera: en Iinuaerario, en especrie, tor 

compensación de creditos, por capitelización de reservas Y/o 

utilidades, por capitalización de reservas por revalorización de 

patrimonio realizedo conforme a la ley y e la reglamentación 

pertinente, 06 por los demás medios previstos en 1a  1ey.- Lea 
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reducción de capital se regirá por lo previsto en la ley de 

Compañias y en ulngúón caso se tomará resolución encaminada 4 reducir 

el capital socia sí ezo  impiicase la devolución a los S0c105 de 

parte de las aportaciones nechas y pagadas, con las excepciones 

de la ey. ARTÍCULO SEXTO.— — DERECHOS, OBLIGACIONES Y 

RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS:- En cuanto a los deberes, 

co
 derechos y abligaciones de los socios. estos se hallan regulados por zo 

eo 

jas normas establecidas en el numeral cuarto de la Sección Quinta de 

además 4 los siguientes deberes, derechos y obligacionesa:i- B).- 

Intervenir con voz y voto en as asambleas de la Junta General de 

ocios, Va 3ea en forma personal 0 por terceras personas, mediante 

carte dirigida al Gerente General O Administrador de la Compañía 

pará cad junta 0 juntas. Fara efectos de la votación, cada 

pación dará el socio el derecho de un voto; b).- Percibir los 

beneficios gue le corresponden a prorrata de la participación total 

pagadas: ec. É que se limite su responsabilidad al monto de sus 

a. A no ser obligado al aumento de us 

participaciones sociales. pero sí la compañía acordare el aumento de 

capital, el socio tendrá derecho a eferencia en dicho mento de 

capital en proporción a sus participaciones sociales; ed.- A ser 

preier o ceño el adquisición de (1as participaciones sociales ta
la
 

pro
ta 

1 

corespomilentes a otros socios, el que ejercitará a prorrata de las 

participaciones sociales que tuviere; fÍ).- Solicitar alla Junta 

General la  revoceción de la designación de los edministradores o 

Gerente General de acuerdo a la Ley; g).- 4 recurrir a los organos 
2 

competentes para impagnar los acuerdos sociales que sean contrari 108 '



A Sn a mad e ab er A o 18 LEY Y 2 1058 presentes estatutos: ni. 4 solicitar al Gerente 
r 

General o Presidente de la Compañía. que se convoque a Junta General 

de potvíos en los casos determinados por la Ley: 1).- A ejercer en 

contra de los aoministradores de la compañía la acción de reintegro 

del patrimonio social, esta acción no podrá ejerceríia sl la Junta 

General aprobó las cuentas de sus Gerentes O Administradores; Jl. A 

pagar las participaciones suscritas; kh). A cumplir con las deberes 

que a los socios impuslere el contrato social 1).- A abstenerse «de 

la realización de todo acto que implique injerencia en la 

aúmindstración de la Compañias m).- Responder solidariamente de la 

exactitua de las declaraciones de pago de Aportaciones: n).- 

Cumpiir con 14s prestaciones accesorias a aportaciones 

” suplementarias previstas en el contrato socíaiz 0).- Á percibir en 

caso de la liquidación de la pociesad el acervo liguido a prorrala 
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E Dos ams Te . c Pan me. e serte responsabilidad de los socios de la compañía por las Obligaciones 

sociales se limita únicamente Al monto de sus aportaciones 

demás derechos, obligaciones Y Fesponsab pr
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estos Estatutos.- ARTICULO SEPTIMO. — GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIS:- La compañia estará 
A pon Tios Sanare tl se 

POMO TACA POr GA CUELA IES! Qe E
 

Socios y será administrada por medio del Presidente, «el mismo que 

debe ser socio de la compuñia, y del lerente General quien puede ser 

socio o no de la misma, Jos que Tendrán 148 E buciones que les a
 

o
 

competen por las leyes Y las que señalen estos estatutos.- ARTICULO Lo 

OCTAVO.-— DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General de Socios 
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aa ed e ne aurnnmtne - iz - > mnermntrdna Pa 
estará formada por los socios legalmente convocados Y reuanidos.- Es 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y podrá tomar 

7 Da a , C. le - ” a "ENT A f ao ATA TF Le y E, r las decisiones que creyeren convenientes pare la adecuada marcha de 

A. To a, . E Tao E AAA ZA A = as Tot rn > IA Anos 
JA AMIPPEDA DENALATA 155 remuneraciones que aena Sr ra1intY L10£ 

funcionarios que ejia designe.- ARTICULO NOVENO. ATRIBUCIONES DE A 

JUNTA GENERAL.-— Son atribaciones de la Junta Ceneral:- a).- 

enajenación de los  insuebies de la compañiaz n).- áÁcordar la 

en (la Levi dd. Y las demás Íacultades previstas en la ley de 

q _ 172 Told 

48 Y eN 103 Estatatos.- RTICULO DECIMO.— CLÁSEoO DE REUNIONES 

ya
 

Y CONVOCATORIA: - Las e la Junta serán ordinarias y 

. 1 2 

pu
 

c
a
 6 e Po
: 

pa
 PR Lo a]
 

A a Ú e a 

..
 

Lar E A£. taa Too atentas asa dlrs - ho CARA mm 
estraoraáinarias. Las ordineríias se realizarán por lo meños wa Vez 

aL año, dentro del primer trimestre posterior a la finelización del 

TT
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G E
 económica de la Compañía, mediante convocatoria efectuada 

caente cc por el Gerente General para conocer el balance 

e a.m de r E r is A E BETIS ¿na HA DE a E E anard, de cuenta de perdidas y ganancias, de las distribuciones de 

utilidades, Y CUB quier OUFO asunto que se exprese en 1 o 

convocatoria. Las extreorainarias se reunirén en cualquier —tiempó,
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represente por (10 meños el diez por ciente del capitel social para 

ES r Amo e . > .. Lo SS a r A - Zoe no 
tratar (103 asuntos que se indiguen en la convocatoria. Las 

convocatorias se efeciuaróáa mediante carta suscrita por el 

que tenga registrado en la Compañia. con ochño días de anticipación 

del día fijado para la reunión. Cuando tados los  sorvlos estuvieren 

reunidos podrán acordar por uméninidad en constítuirse en Junt 

Uni sal, a uier Mon 1.7 A Laos a o - 
MiIVersa en cualquier LTuUBgrar Cel LEFTIÍTOrio nacional, en 

conformidad con lo que dispone el articulo doscientos 

rr. o aun A noo Ae is a A e de la Ley de Compañías. Las sesiones de Junte Lenerales de 5001085 

z a mar a netda a cs Fe : buen ar serán precedidas por el Presidente de la "ompañía y a su falta por 

o o A - Y, STE POE SV =,7 E r . 2 E Aa E A la persona designada en cada caso de entre los socios. Actuará de 
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daa con. fuimeración 

AE mesatua 17 ribera das ie a Maa idanta val DTarvartanta - continua y sucesiva y rubricadas por el Presidente y el pecretario. 

e que contendra la 

a Y PS > 

copia del acta, los documentos que —Justitiquen que la convocatoria hr
 

- p . z A Po Anno no. A O te, asi como todos los documentos que Hubieser a
 

sido conocidos por la Junta. Son atribuciones de la Junta Leneral 

las determinades en el ertícalo dciealo dieciocho de la Ley de 

As A 7 me E E >» aotrer ra Fra. ECTITEA, . y Compañías y las señaladas en estos estatatos.- ARIICULO DECIMO 

PRIMERO.— DECISIONES:- La Junta General se considerará instalada er 
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Número de s0c108 presentes, debiendo expresarse asi en la 

convocatoria que se haga. Las decisiones que tome la Junta General 

o A a mn e Ary o Z a esto . -, ? A rr ns e y 
se Lomara Dor mayoria de Votos del capital social concurrente.- Cada 

Ae 72 . anal o A A r a e Lodo Le ra .r.-o 
participación da derecho a un voto en la Junta General.- Los votos 

mn
 en blanco Y las abstenciones se  Sunarán a la meyoría. Las 

resoluciones de la Junta Genersl son 0bl1 
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acuerdos legales de (1a  JunaLa.- ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- DEL 

PRESIDENTE: El presidente será designado por ía dunta General y 

les siguientes etritauciones:t= Úno).- Convocar e Junta General 

de Socins.- Dosis IMrigir ev su calidad las Juntas de So0clos.- 

resi. Vigilar la marcha general de la compeñía y el desempeño de 

as funcimes de loz servidores de la misma e informar de estos 

Quatro).- Velar por el 

timiento de la lev, 108 FSLATuto las resoluciones de la Junta 

seneral.- Cinco. Presentar uo informe anual de actividades y los 

provectos de resoluciones que ecreyere convenientes. Seis).- 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

cletej. Reemplazar al Gerente General en Caso de 

susercióa Oo mpedimento de co oe 
y Le - “h

a ea esta temporal O definitiva, con 

todas las atribuciones conservando las propias. mientras dure la 

ara mimado ALA E A Lo E E 
susencia. Denon. bí la  susencia o impedimento fueren definitivos, 

convocará cuenta antes 2 la Junta General para que se designe el 

E Ves >, ” Lao E ” E E O dd z o a ”, O 3 crempiazao correspondiente nasta que se haya inscrito su nombramiento



en el Registro Mercantil. Nueve. Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir certificaciones sobre el mismo. 1Mez).- 

Hanej YT dos diners hj os 7 walarso dea Ta MrumeamniaAar? 3 Nane jar 105 QGineras, DJeTnes, y VALOFES Me 18 (AMIpaniAa j 

dnd doma - A O A mea Alo arma toa 
toda ciase de actos y contratos relacionados con el OIR LO cial. 

Y. es mo a. O “ A A nooo A az aan - A 
108 MÍS:OS, Que ño superen el monto de un mil dolares de Estados 

Moo A o a o momeara ¿12d e o a as £” Lon Unidos de Norteamérica, pasado dicho tonto, se reguerira la firina 

conjunta con la del Gerente General de la compañia, el monto aqui 

estipulado será regulado ¡por la Junta General de Socios cuando 10 

estimare necesario. Oacejp.- Las demás que le asigne 18 dunta 

Generai de 5o0cios.- Docej.— Su voto será dirimente.- ARTÍCULO DECIMO 

TERCERO.— EL GERENTE GENERAL:-— Ei Gerente General será designado por 

la Junta General de Socios, 

nombre de esta toda clase de contratos y  eReotos.- 

atribuciones y deberes que la Ley y los gstatuios les señalen.- 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO. ATRIBUCIONES DEL GERENIE GENERALI= £1 

Gerente General le corresponde:- Uni. Convocar a Junta General de 

.. os z 2 ==. A Tas Toros > Lo - 
Socios conforme a la Ley y estos statutos. Dosis Intervenir en 

Ltidadl da Canvoramte a Tac Atno inc Poe Diaria calidad de S5ecreterío en las Juntas de >ucios. Tresj.- suscribir 

conjuntamente con el Presidente les actas de les duntas de 5ocios y 

108 certificados de £portación.- Cuatro. Recibir mediante 

Lo atbeastmns ? : Ln O a arnntetdoe aaa sr lr A 
inventarios 10s penes y valores socíisles entregados e sá cuidado, 

de los cuales y de su administración gegeral responderá ante la 

mo. tb 7. Moa Mr Montana Tn A Me A Junta General. Cínco).- Manejar los dineros, bienes, y Valores de 

A 
la Compañía y cele 

con el objeto social, los mismos, que en un monto que no supere 105 

A A QA E . A A At A Xd 
mil dolares de Estados Unidos de Norteamerica, pasado dicho 
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BOOT, FPRQquersira 1 conjunta del 

estimare necesa 

sobre ejlas.- Siete 

L SOME añ 

po der OLorgar 

a rn) de Socios. - Nueve). - 

adíair marcha 

COCTALMAT, 

la compañia. Únce).- 

ri coplas 

telance y la 

de E E Y ata cda horari. 
de 113 GISTIITaAiO de DEgéeTrulo 

weral de 

Dro Lo rd amv 
funciones Y poaran ser 

DÉCIMO SEXTO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

3 po
t compañia 

+A 
CA, DE NORTEAMERI el mismo du 

NOMBRE SOCIOS CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

iba Cevallos Quintana 3.50 o/ a 950 

vrs 

0 A 45 

Marcelo Beltrán Erazo 

Nancy Cevallos Quint 

es gener 

certiíficac 

reelegidos indefinidamente .- 

CAPTTAL SOCIAL:- 

DOLARES D 
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ate de la compañía > 

Qe 
aa la Juata eneral de 

Abrir y cerrar cuentas 

).- Comparecer 

Se Como 

a
 

poner en marcha, y cumplir 

Suscribir el nombramiento 

ciones sobre 

fórmal a 

> 
e La demás 

Ley.- ARTÍCULO DECIMO 

ral como está sel 

ARTÍCULO 

NUMERO DE PAR- PORCENTAJE 

TICIPACIONES 

990 

ho
od
 

 



ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO.— DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL:= LA Jonta 

L Az E ns (a >, Ss A DS AA Ey NT A LA a DA E, ADA Y ÍN Generad de >ocios podrá contratar, en curlquier Liempo. la asesor 

contable O auditoría de cualquier persona natural Oo jurídica 

especializada, observanao las disposiciones legales sobre esta 

materia.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION:- Lu 

disolución y liquidación ae la Compañia se regla por las 

disposiciones pertinentes de 1 Ley de Compañías, especialmente por 

Lao 1eY, 4381 CODO por el 

reglamento sobre disolución y  Jigquidación de compañias Y por 10 

previsto en el presente tuto.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO: No Se ru
e 

el
 

En
 

c+
 

q
 

disolverá la compeñía por muerte, (interdicción o quiebra de uno 0 

más (de 8us 3800109.- ARTICULO VIGÉSIMO.—- DECLARACIONES: - UNO.— E12 

capital con que se constituye la compañia se detalla de la siguiente 

formaii-= aj. La socía señora Aita Isabel Cevallos Quintana, 

suscribe novecientes noventa (990) participaciones de alez dólares 

cada una, y paga en dinero efectivo cuatro m1 novecientos cincuenta 

dólares de Estados Unidos de Norteamérica: bj. El socio señor 

Ingeniero Marcelo disoñ Beltrán Erazo, suscribe, una (15 

participación de cdlez dólares, Y paga en dinero efectivo cinco 

dólares de Estados Unidos de Nocrtemséricas cr) La socía señora 

Nancy Cristina Cevailos Quintana suscribe, mieve (9) participaciones 

ob a + 

L . Ya cuarente Y cinco p
s
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RAZON.- —De conformidad con el artículo dieciocho, fñumeral 

quinto de la Ley Notarial vigente, doy fe que las 

fotocopias de las cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación que canteceden, son exactamente ¡iguales a sus 

originales que me fueron presentados y que devolví a los 

interesados.- Quito, a trece de febrefo del dos mil tres.- A 

  

Dr. Sebastián Val 
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CERTIFICACION 

  

Número Operación CIC101000000021 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
BELTRAN ERAZO MARCELO EDISON 5.00 

CEVALLOS QUINTANA ALBA ISABEL 4,950.00 

CEVALLOS QUINTANA NANCY CRISTINA 45.00 

Tota 5,000.00 

La suma de : 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPADIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

PAL FARMA CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos: y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la COMPADIA DE RESPONSABILIDAD 

deberán entregar al Banco el presente certificado original o protocolizado y la autorización otorgada al 

efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

QUITO Jueves, Febrero 13, 2003 

UCEFON SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1055219 Señor: BELTRAN ERAZO GALO PATRICIO 

Fecha Reservación: 19/12/2002 

.- ALCE FARMA CIA. LTDA 

.- B8C FARMA CIA. LTDA 

81036 B8C ASOCIADOS S.A. 

.-- BEC FARMA CIA. LTDA 

93499 BASTIDAS ESCUDERO COMUNICACIONES BEC S.A 

.- LAB FARMA CIA. LTDA , 

109432 LABORATORIO FARMÁCEUTICO "LABFARM" DEL ECUADOR S.A. 

.- PAL FARMA CIA. LTDA 

5585 SERVI-PAL CA 

21592 ACTIVIDADES COMERCIALES PAL SAL ES C LTDA 

MARIA MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

Se otorgó ante mi; y. en fe de ello, 

60202049 

confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA 

/OMPAÑIA PAL FARMA COMPAÑIA LIMITADA. sellada y firmada en 

Quito, a veinte de febrero del dos mil tres.- 

EL NOTARIO 

/ Mami - 
Ta. Sebactión Valdivicoo Kueva 

MOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, Director de Departamento 

Jurídico de Compañías de Quito, según Resolución N* 

03.Q.IJ 0995, de fecha dieciocho de marzo del dos mil 

tres, se toma nota del contenido de la antedicha resolución, 

al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía PAL FARMA CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaría el trece de febrero del dos mil tres. Quito, treinta 

y uno de marzo del dos mil tres.- 

/ lt 
Dr. Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro 

O



  

ELIAS TRI ERC ARE 

DELLA NITO 10 Il 

o 

ROA AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

CERO NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de Marzo del 2.003, bajo el 
número 1244 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “PAL FARMA 

CIA. LTDA.”, otorgada el 13 de Febrero del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se fijó un 

extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 

786.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 12741.- Quito, a veinte y nueve de Abril del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR.- 

po o, 

po) - : 
, O A 

DR. RAÚL GAYBOÉ$ECAIRA 
REGISTRABOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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